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EXPOSICION 
--+--

M I breve actuación, ~omo Sena
dor de la República, en la pre

sente Legislatura, aeaba de dar lugar a tan 
aealorados debates y de tal modo se ha re~ 
fiejado la excitación de los ánimos desde ]a 
tribuna parlamentaria hasta en las colum
nas de la prensa periódica, que al retirarme 
hoy prematuramente del Congreso, en be
neficio de mi salud y vuelto al se,reno am
biente de la vida privada, he reunido mis 
apuntes, he repasado una por. una mis 
pa.labras en la Cámara, he reabierto el es~ 
tudio de mis propósitcs por ver dí?.; e:t;J.con 7 
trar álgo que pudiera yo r:nismo re.proch;ar
me, después de maduro examen, y sólo he 
sentido la satisfacción de haber procedido 
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con entera lealtad y altiva independencia 
en la defensa de los intereses públicos. 

Y pues que el rechazo a mis indicacio
nes para salvar en lo posible a la Nación 
de su actual postraeión económica ha sido 
tan precipitado y ruidoso, como abrumado· 
ra la mayoría que las hizo fracasar, creo 
que debo una sincera exposición a mis 
conciudadanos para que se formen juicio 
cabal de una cuestión que apenas quizá 
pudieron entrever, a través de borrascosas 
eontrover;:;ias y de defectuosas informacio
nes telf'gráfiGas; y tal es lo que voy a hacer 
en estas páginas que lanzo a la luz pública, 
sin pretensiones de suficiencia magistral, 
pero sí como un brote expontáneo de sin
ceridad y buena fe. 

Séame permitido recordar a cuantos 
me conocen, que, desde mi más temprana 
edad, me condujo la suerte al estudio y a 
la prádiea diaria de las operaciones finan
cieras, a las cuales he consagrado mi ma
yor, actividad durante muchos años y sigo 
aún dedieándoles toda nü atención, con la 
persfwerancia que todos pueden ver, al 
frente de varias institudones de crédito, 
euyos accionistas confían en la capacidad 
que me ha dado la experiencia. Digo ésto, 
no por una vana e impropia recomenda
eión de mis aptitudes, sino para explicar o 
autorizar mi intervención, desde la eurul 
legislativa, en los actuales problemas fi
nancieros del Estado. 

Mis proyectos, largamente estudiados, 
no podían ser, pues, la obra desacertada 
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del empirismo, sino el resultado de una 
labor atenta. y prolija en la esfera de mi 
actividad profesional; y esa labor, es fuer
za que lo diga, no mereeía la ligereza y 
hasta la violencia con que fuera deprimi
da y rechazada. 

Aun rocuerdo que se me llamó por la 
prensa egoísta: pero no acabo de compren
der, por mucho que analizo mis actos, en 
qué pudo consistir ese egoísmo. Con mu~ 
cha frecuencia he compartido mi tiempo 
y mis quehaceres entre mis deberes perso
nales y el servicio público, sin que a este 
último me haya llevado jamás un interés 
extraño al patrioti::;mo. Y en el caso más 
reciente que motiva estas líneas, como 
Senador por el Guayas, y tratándose de 
cuestiones bancarias, ni siquiera puede 
deeirse que llevé a la Cámara la palabra 
interesada de Gerente de Banco, pues las 
instituciones que yo manejo, como todos 
saben, son de un earácte1· absolutamente 
extraño a los puntos debatidos en el Sena
do; de suerte que el egoísmo que se mé 
atribuye, o sea interés propio, no tuvo 
jamás razón de ser, ni aún visto con los 
ojos de la más escrutadora suspicacia. 

Vamos ahora a estudiar lo que fué 
piedra de escándalo en la Cámar~; del Se
nado; es decir, el proyecto mío para nor
malizar la circulación de la moneda na
cional y el curso de los cambios sobre el 
extranjero: 
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* * * 

DrcHo proyecto contenía en síntesi¡:; 
las siguientes proposiciones: 

Lo -El primero de Marzo de 1917 que
élará insubsistente el Decreto Legislativo 
de 30 cte Agosto de 1914 sobre ineonverti
hilidad de los billetes de Barco. 

2.o::_Se prohibe a los Bancos emitir 
billetes de uno y dos sucres, y los que estu
viE:iren en actual circulación smán reecgi
clos y canjeados por metálico desde la 
promulgación del presente decreto. 

3. 0 -El Poder Ejecutivo, previo dictR
men del Consejo ele Estado, autorizRrá la 
importación y exportReión de la moneda 
de oro y plata, según lo exijnn ]as necesi
dades de ]a t;irculación y los (:ambios. 

4. 0 --La Sociedad de Agricultores del 
Ecuador, domicinada en Guayaquil, como 
institución creada por el Estado, vende1·á 
sus letras al comercio naeional a un tipo 
de cambio que no sea mayor del precio que 
tenga el oro en las plazas extranjeras, más 
los gastos de remesa, seguro y comisión. 

Hasta aquí los puntos contenidos en 
mi proyecto de decreto, que puedo ampliar 
y documentar, como voy a hacerlo, para 
demostrar que mis indicaciones estaban 
absolutamente inspiradas en la con ven ien
cia naeional y satisfacían a una imperiosa 
necesidad económica de la época presente 

Sostengo y sostendré siempre que el 
Deereto Legislativo de 30 de Agosto de 
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1914 sobre ineonvertibilidad de los billetes 
de banco, fné un error de eálculo, excusa
do talvez ante el repentino estallido de la 
conflagración europea, que vino a trans~ 
tornar súbitamente la marcha normal de 
lo~ negocios en todo el mundo financiero; 
pero persistir en el error, en época más 
serena eorno la que ha seguido después, y 
mantener en vigor una ley que fné y sigue 
siendo el más grave daño hecho al país 
en sus valiosos intereses, es verdadera
mente inexplicable. 

Yo sé que el pánieo mundial en pre
sencia del inesperado 'Tórtice que abría el 
conflicto europeo para el hundimiento del 
erédito, hizo que numerosos países, delos 
más amenazados en su vir1a económica, 
adoptaran medidas extraordinarias o ex
eepcionales para conjurar o atenuar una 
crisis posible e inmediat&; mas. no obstante 
la ofuscación del momento y la noción de 
un peligro cnya rnag11itud no eraposible 
calcular, las medidas adoptadas aparecie
ron siempre dentro de cierta :Prudente 
relatividad en eU:anto a moratorias y fue~ 
ron modificándose, como 1·ecursos transito
rios que eran, a medida que pudo verse 
más clm:o en la anormal situaeión y con
eiliar mejor los ~ntereses comprometidos. 

Sólo aquí, repito, el desesperado arbi: 
trio que inspiró el Decret') de inconvertibi" 
lida.d de los billetes, . sigue en vigeneia 
indt?finida y abrumadora, sin que se pueda 
hablar.de su derogaeión, como necesidad 
pública inmecUata, porque se alza un coro 
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de protestaR que le cortan a cualquiera el 
aliento y le malean el más sano propósito. 

Parece pues, que mientras no de::;apa- . 
rezea el último vestigio de la guerra euro
pea, según el criterio que predomina enüe 
los legisladores, el país debe estm• asido 
al decreto de 30 de Agosto como a una ta
bla de salvación, sin que valga para nada 
la consideración de que nos estamos lan
zando locamente a la más segura y espan
tosa catástrofe. 

Me atrevo a afirmar que la conflagra
ción europea no :q.ubiera tenido para el 
Ecuador las peligrosas proyecciones que 
han sentido otros países, por las circuns
tancias particularísirnas que nos f:::tvore
eían; y digo también que si hoy existe aquí 
profundo malestar económico, débese a 
deplora bies errores cometidos eri la geren
eia de los negocios públicos. Esta es la 
verdad. 

Sepan todos cuantos recorran estas 
páginas-ya-que debo probar mis asevera
ciones--que al estallar el conflicto exterior, 
había por suerte en el país la cantidad de 
oro met~lico suficiente para cubrir con 
creces los vacíos que dejara el súbito trans
torno de las operaciones comerciales, tanto 
en la <~aja fiscal· como en las de las institu
ciones de crédito nacionales. Las reservas 
en qro del Banco del Ecuador eran consi
derables; y la actitud de este Bancot desde 
el momento en que llegó a nosotros la noti
cia de la guerra, no fué otra, previendo lo 
que sucedería después, que acudir con sus 
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reservas al reparo de las difieultades que 
habrían de presentarse en la órl.,ita de 
nuestras finanzas. 

Y, en efecto, vÉase como acudió du
rante el período rnás agitado para el co
mercio, ante las graves noticias de Europa, 
a sostener la normalidad de los negocios: 

Al Banco Comercial y Agrícola: 

Préstamo, Agosto 3 de 1914 8/. 417,326.64 
id. id. 6 1914 400,4-16.06 
id. id. 7 1914 48,000.00 
id. id. 7 1914 4tl:3,770.00 
id. id. 11 1914 95,000.00 

-----
8/. 1.444,512. 70 

Al Banco de Crédito Hipottcario: 

Préstamo, Agosto 4 de 1.914 
id~ . id. 4 19H, 
id. id. .4 1914 

8/. 96,6oo.oo 
96,600.00 
49,000.00 
·---

8/. 2-:~0.00 

A la Cajá de Ahorros de la Sociedad 
Filan trópica: 

Préstamo, Agosto 4 de 1914 S/, 128,720.00 

. Y, por último, ofreció al Gobierno, 
mientras el Banco Comercial y Agrícola 
pudiera normalizar sus servicios, suminis-
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trarle $ 18.000 diarios para los gastos de 
administración, como puede atestiguarlo 
el señor Ministro de Hacienda de élquella 
época, quien estuvo 011 Guayaquil y se 
dió cuenta exacta de todas estas gestiones. 

Se ve, pues, que había en el país un 
caudal considerable y pronto a servir 
todos los intereses para conservar la mar
cha regular de los negocios dentro del 
mareo de la ley; y se puede advertir, por 
lo:3 datos que voy apuntando, que la temi
da crisis no nos hubiera alcanzado de pro
c.eder con mayor serenidad y tino los ge-
rentes de la cosa pública. . 

Mas, no fué así, por desgracia_, y en 
lugar -de haber aquéllos buscado una so
lueión obvia, a las dificultades posibles, 
dentro de los recursos que estaban al al
cance de una medida disereta, se lanzó 
eomo una bomba sobre la delicada situa
ción económica del país el deereto que 
mantiene la inconvertibiliclad de los bi~ 
lletes. 

Sus efectos fueron inmediatos: el Ban
co del Ecuador eliminó su cooperación 
pecuniaria para no llenarse de billetes in
convertibles; la crisis fiscal subió de punto 
hasta llegar, como lo hemos visto, a una 
vergonzosa miseria; los earnbios Eobre el 
extranjero se elevaron a las nubes; el oro 
y la plata se e;condieron ante la amt>naza 
del papel ineanjeable y el comercio se vió 
envuelto en· un cúmulo de dificultades y 
entorpecimientps del que no sale hasta la 
fecha. 

S. 
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Esto es lo que llaman los defensores 
del clecreto de 30 de Agosto, haber salvado 
al país! Y la salvación dicen que consis
te en haber impedido la emigración del 
oro, como hubiera sucedido por medio de 
la con versión de los billetes. · 

De m u eh o nos aprovecha, según se 
ve, el oro guardado en los sótanos de los 
Bancos: el Cobierno en (lesesperada situa
eión reritístiea; el comercio agobiado por 
los cambios y el pueblo en elamor perma
nentR por la carestía del mercado y la fal
ta de moneda metálica. Tal es la situa
eión, que se empeñan en sostener como 
un bien positivo los mismos que debieran 
modificarla para aliviar al país de sus 
quebrantos. . 

La empobrecida administración ape
nas paga lo que debe; sus entradas mer~ 
man considerablemente; y si a ésto se 
agrega un presupuesto siempre desequili
brado, que viene m·t·ojando un déficit con
siderable desde haee muehos años, según 
cifras oficiales que tengo a la vista, 1o que 
se saca en conclusión es que la deuda in
terior crece enormemente de a fío • en año 
al parejo que aumenta la cireulación de 
papel oficial en forma de bonos para res
paldar esos créditos~ de manera que, entre 

· !a balumba de billetes bancarios inconver
tibles por un lado y los bonos. del Estado 
por otro, lo que. puede. suceder es el na u" 
fragio de Jos más caros intereses públicos 
en un oceano d~ papel fiduciario. · 

Voluntario error, m~s que· verdadero 
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engaño, me parece aquel ponderado te
mor de que se vaya el oro del Estado. Un 
país como el nuestro, que es gran produc
tor de artícnlos acogidos con preferencia 
en los mercados extranjeros, no puede 
temer jamás que su oro emigre para no 
volver, puesto que le pagan en oro sus 
productos y ese oro es el factor poderoso 
que incrementa la fortuna pública. 

El día en que nuestras fecundas tie
rras dejaran de producir los preciosos fru
tos que van a cubrir la demanda extra.n
jera inclinando la balanza comereial a 
nuestro favor. en más de diez millones, 
sólo ese día podríamos temer la emigración 
del oro; pero la tierra produce, la labor es 
activa, el rendimiento considerable y la 
demanda creciente: el oeo vendrá. 

Y no sólo viene, sino que es oro bara
to, como lo demuestra el hecho bien no
torio de que cada cosecha de cacao que 
se vende en el exterior determina aquí 
tan crecida oferta de letras sobre las pla
zas extranjeras, que sólo el tomarlas a, 
bajo tipo en la época de la afluencia para 
elevarlas después cuando convenga, es la 
má.s brillante operacióü que realizan nues
tros Bancos. Un simple juego de báscula, 
que produce centenares de rhiles de sucres 
por año y que eonsiste en eomprar el oro 
barato cuando hay oferta y venderlo caro 
cuando viene la demanda. , 

Y así hay quien piensa seriamente en 
que el oro acuñado corre peligro de desa
parecer del país, cuando va al exterior 
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todos los años un millón de quin tales de 
cacao a convertirse en· su equivalente de 
oro! 

Volviendo a la conversión de los bi
lletes, yo pude demostrar ante ]a Cámara, 
eon los balances más recientes ele los 
Bancos. que éstos estaban en condici(mes 
de cambiar hasta el último de los billetes 
en eirculación, cosa que no sería hasta 
ese punto necesaria;· pues bastaría la con
fianza pública de que el papel bancario 
fuera convertible en oro a su presentación 
para que el billete recobrara su prestigio, 
equiparándose al metal precioso cuyo va
lor representa, y dando inmediata movi
lización al enorme caudal de oro y plata, 
estancado hoy sin pro-vecho, por ]a irre
gulal'idad de la situación monetaria. 

'J.1odos los factores de la actividad pú
blica sentirían el inmediato alivio de una 
medida que tarda ya demasiado en adop
tarse, y el Estado mismo, que no tiene a 
quién volver los ojos en sus angustias 
económicas, hallaría entre nosotros mis
mos el auxilio que en -vano se esfuerza 
por adquirir fuera con la nota depresiva 
de sus compromisos incumplidos. 

Por otra parte, como hice constar en 
mi proyecto. y recalqué en la Cámara 
ante las airadas declamaciones de mis 
contendores, el decreto en discusión no 
empezaría a surtir sus efectos inmedia~ 
tarnente, sino el 1" de Marzo de 1917, es 
decir, después de un plazo prudencial des
tinado a preparar el restablecimiento del 
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orden legal de las cosas, contando con el 
oro que aquí existe y con la poea (]iferen
cia que fuera necesario hacer venir del 
exterior. 

Aquí, conviene siempre repetirlo, no 
se trata de perjudi.car a nadie, sino de 
servir lealmente los intereses del país, 
poniendo algo de acción propia todos los 
que pueden concurrir a ese resultado. La 
parcialidad, con referAncia a los Bancos, 
jamás podría tener lugar en este caso. 
Yo, por ejemplo, defendería por igual sus 
intereses dentro de los límites de lo razo
nable, seguro de hacer obra meritoria, 
pues entiendo que los Bancos no son otra 
eosa q ne depositarios ele una gran porción 
de la fortuna pública; es decir, centros 
donde se acumulan los intereses más va
liosos del país, en términos que nadie 
puede ser enemigo de ése o de aquél Ban
co, ni crearle dificultades, ni conspirar a. 
su ruina, sin revelar estrechez de criterio 
o dañado propósito ele causar un 'mal a la 
colectividad. 

El propio antagonismo que pudiera 
existir entre las instituciones de crédito, 
es solamente superficial, si bien se advier
te; pues en el fondo. las grandes masas 
de intereses están estrechamente vincu~ 
ladas, o rnejor dicho, equilibradas. Tanto 
es as] que el desastre de una de ellas oca
sionaría, el más grave desconcierto en ._la 
vida económica, con perjuicios incalcula~ 
bles para todas. · 

· ·Armonizar, pues, esos cuantiosos in-

12 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



tere$eS dentro de las con venieneias y ne
eesidades púbEcas es y debe ser la patrió
tiea labor ile los representantes del pueblo 
en el cuerpo Legislativo, y tal fué la mi
sión que me impuse en cuanto dependiera 
ele mis fac-¡;¡ltades al llegar a las Cámaras, 
como Senador de la República. Y si ne
óesm'io fuera probar la serena impardali
dad en mis procedimientos, por si pudiera 
pensarse que en alguna fol'ma velada o 
descubierta traté de crear dificultades al 
Banco Comercial y Agrícola, me bastada 
ha0er presente que ninguno de mis violen
tos contradietores SR ha encontrado. como 
yo, en el caso de confiar a· ese Banco los 
caudales que están a mí entregados por 
un crecido grupo de capitalistas. Y este 
sólo argumento, que expongo para detener 
eualquier juicio ligero o temerario, habla 
mejor que todos los demás y abona la rec· 
titud de mi conducta. 

* * * 

EL.artículo segundo de mi proyecto 
dice: "Se prohibe a los Bancos emitir bi
lletes de uno y dos sucres; y los que estu
vieren en actual eirculación serán recogi
dos y canjeados por metálico desde la pro
ImllgaQión del presente decreto.~~ 

I .. a mente de este artículo tiende a fa
vorecer la circulación de la moneda metá:-
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lica en las pequeñas tra1u;;acc.iones; o mas 
claro: tiende a poner en manos del pueblo 
permanentemente una cantidad de ~letal 
precioso que le inspire absoluta confianza 
y le ponga al abrigo de falsos temores o 
alarmas infundadas. 

En las. presentes eircunsta1lcias esta
mos palpando las enormes dificultades que 
está·sufriendo el público en su diario trato 
cQn el pequeñó comercio por la falta de 
moneda menuda de plata. Qué se ha hecho 
esa plata~ Está escondida ante la falsa si, 
tuaeión creada por el billPte inconvertible. 
Todo el que puede guardar un suáe, lo 
guarda en metálico, como medida pr~viso
ra, y saJe del billete. Hay, pues, millones 
en moneda de plata retirados de la circu
lación. 

Y, sin embargo, la imperiosa necesi
dad del mercado hact;) que salga á la fuer
za una pequeña parte de esa moneda y lle
ne en lo posible su objeto; pero equé suce
dería si hubiera billetes de cincuenta cen
tavos y de a veinte? Entonces no se vería 
una sola moneda de talla menor, eomo no 
se ve hoy la unidad monetaria de plata, 
reemplazC:tda por la moneda papel de un 
sucre. 

Pues suprimamos el billete de a un 
sucre y el de a Jos sucres, y obliguemos a 
que salga todo el numerario escondido a 
llenar las pecesidades del mercado, impi
diendo, por otra ,parte, el ingrat.o reeurso 
de que hoy se valen los detallistas para 

14 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



evitar que la buena moneda se retire, per
forándola o deformándola. 

Bien es verdad que bastaría el deereto 
de conversión para que vuelvan a ingre
sar en el torrente de la circulación comer
cial los caudales en plata que están encar
petados; pero, con todo, sostengo que vale 
mucho más, por razones obvias que están 
al alcance de todos y en previsión de lo 
que pudiera depararnos el futuro, que las 
clases pobres de la sociedad, las que mane
jan escasos recursos, los tengan en mone
da metálica .. 

Mas tampoco esta medida ha merecido 
la gracia de mis colegas del Senado; y como 
no ha sido propuesta ninguna otra mejor, 
cada vez comprendo menos cómo es que al 
país le con viene el que Jos billetes de Ban~ 
co no sean canjeados ni en oro ni en pla
ta, poniéndonos a veces en el caso inaudito 
de tener que apelar hasta al cartón para 
improvisar moneda fraccionaria en forma 
de boletos. 

·* * * 
EL artículo tercero del proyecto re

chazado, dice: "El Poder Ejecutivo, previo 
dictamen del Consejo de Estado, autoriza• 
rá la importación y exportación de lamo~ 
neda de oro y plata, según lo exijan las 
necesidades de la circulación y los cam• 
hios''. 
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Creo que ninguna objeeión razonable 
se podría h1:1,cer a este artículo; pues pot· lo 
rnismo que estamos viv'iendo en una época 
anormal, debida a los acontecimientos ex
traordinarios que se desarrollan en .Euro
pa, y que influyen más o menos· directa
mente en todo.orden de intereses; conviene 
que el Ejeeutivo pueda adop~q,r medidas 
inmediatas para regular las condiciones 
económi~as del país. La experiencia aca~ 
ba de probarnos cuán urgente e indispen
sable ha sido en estos últimos tiempos la 
importación de_ moneda de plata para re
mediar ·a medias la situación que queda 
descrita en los párrafos precedentes; y 
puesto que el oro y la plata no son otra 
cosa que simples mercancías destinadas a 
proveer las nee'esidades del comercio, cóm
prense o vérúlase Ém el momento oportu-
110 según lo requieran las conveniencias 
nacionales, 'vistas de cerca por el Poder 
más ii1mediato a los destinos públicos. 

* * * 
Y llegó, finalmente, al attícnlo cuar

to del proyecto, que: dice así; '·La Asociar 
ció'n de Agricultores c~el Ecnad01~, domici. 
liada en Guayaquil, corno institución crea~ 
da por el· Estado, vende1·á ,sus , letras al co~ 
mm·cio naciorütl a mi .tipo de c~rpbio que 
no sea mayor del que tenga el oro en. la,$ 
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plazas extranjeras, más los gastos de re
mesa, seguro y comisión;'' 

A ('Sto se me arguyó que la Sociedad 
Nacional de Agricultores era de origen 
particulary que, por lo tanto, no había de
recho para laintervención oficial en sus 
operaciones, . 

Y oí la lectura de un telegrama en que 
se contenían tales afirmaciones, que no 
pude contene1·me y dije estas palabras, que 
copio 1itm·álmente delacta original: 

"El telegrama que se acaba de leer nf, 
quiero ni por un momentq imaginarme 
que contiene una exposición de mala fe; 
pero sí aseguro que esa exposición está 
plagada de errores, y voy a probarlo: 

"Que esa Sociedad es particular? Torlo 
lo contrario, Sr. Presidente. La Asociación 
de Agricultores es de origen oficialporque 
fué creada, siquiera sea indirectamente, 
por un decreto legislativo del Congreso de 
1912; y digo indirectamente, porque para 
asegurar su existencia, se impuso en el de
creto a que me refiero l.a contribución for
zosa de iln suere por cada quintal de cacao 
a los produetüres de este artículo; contri
bución que debe ingresar a la. Oaj::t de la 
Sociedad. 

'·Otro error que contiene la exposi
ción leída es el de que, en mi proyecto, 
se obliga a la Asociaeión a vender sus 
letras al lOO%. Pido al señor Presidente 
que se sirva ordenar la lectura del artícU:
lo 4° <:lel proyecto.-Se lee-Qué quiere 
decir ésto? Lo qúe en este artículo se 
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trata de evitar es el escandaloso abuso que 
se comete; porque; mientras hoy, por 
ejemplo, vende sus letras la Asoeiación 
a un Banco al 96%, al día siguiente ese 
Banco las vende al 126%, es decir que, en 
un día se nota la diferencia de treinta 
puntos". 

''No es este un escándalo?" 
Los Poderes Públicos, señor Presiden

te, están obligr.dos a impedir esta clase 
de abusos, y a eso tiende el artículo 4o del 
Proyecto que la Comisión impugna.· No 
es que se quiere obligar a la AsoCiación a 
vender.sus letras a la par, nó, señor, por, 
que es cosa muy distinta decir que se han 
de vender letras al lOO% a decir que se 
venderán a un tipo de cambio que no sea 
mayor del precio que tenga el oro en los 
mercados extranjeros, más los gastos de 
remesa, seguro y comisión". 

El público sabe que no fuí oído en mis 
razonamientos y que triunfaron mis im
pugnadores; pero no ha habido quién me 
pruebe todavía cuál es la conveniencia 
nacional que resulta de que el comercio 
importador pague un precio fabuloso por 
las letras sobre el extranjero euando exis
te en el país una institución protegida 
por el Estado que las vende. baratísimas, 
pero sólo a poderosos y exclusivos clientes. 

Quiénes ganan en esta singular ope
ración?-Los Bancos. -Quién pierde y se 
arruina?-El pueblo consumidor que reci~ 
be del comerciante los artículos que nece
sita con un recargo proporcional al valor 
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de las letras que compró en los Bancos 
para pagar la importación. Así es como 
todos se quejan en este desgraciado país 
de la creciente care::,tía del mercado, atri
buida a la conflagración europea; mas, si 
se mira un poco en la forma de los proce
dimientos, se hallará que el conflieto exte
rior nada tiene que ver en este caso con el 
profundo malestar que nos aqueja. puesto 
que se descubre la causa aquí mismo y 
la tenemos á la vista. 

Por otra parte, si el Gobierno creó la 
Asociaeión de Agricultores y le permitió la 
ex¡;¡,eción que ésta ejerce sobre los produc
tores, con fines de utilidad pública, lo justo 
sería proseguir la obra encaminada a esos 
mismos fines y regular los procedimientos 
de esa sociedad para que a su vez alivie la 
situación casi desesperada del comercio y 
la del pueblo, con la oferta de sus letras a 
tipo moderado. 

Este-> me parece lo justo, y con ello 
pruebo una vez más que yo no tengo par
eialidacl por ningún Banco, pnes trátese 
del q ne se tratare, siempre me ha parecido 
irritante la inconsidArada intervención de 
éstos en las osólaciones del ca m biá, a true
que de convertirlo en la gran base de sus 
utilidades pese a los más caros intereses 
de la nación. 
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* * * 

. EN resumen, se me ha negado todo 
ln que yo creí conveniente y necesa.rio pa
ra mejorar la situación económiec-t del 
país, sin mediar· siquiera nna verdadera y 
razonada discusión para ilustrar debida
mente la materia; pero en eambio 110 he 
\cisto surgir ninguna otra: .medida que 
aventaje y corrija a las miéis. Todo queda 
como está, es decir en pleüa vía de irregu
laridades, de trastornos, de inquietudes 
y de conflietos para <;J.l' porvenir, lo en al; a 
mi modo de ver, en, riada autoriza ni re
enmienda la labor de los llamados a velar 
l)Or los destinos de la Patria. 

El único argumento, mil veees retor
c.ido, que se ha opuesto a mis indicaeiones 
ha sido siempre éste: cuidar el oro, que no 
salga el oro, tenerlo bien guardado para 
que no se escape una sola partícula; y lo 
cierto, lo claro, lo Evidente es que con todo 
nuestro oro en terrado y custodiado por el 
dragón del absurdo, nos estamos yendo al 
abismo. · 

Mientras tanto yo tengo la constancia 
de que hay aquí mismo oferta de oro para 
los Bancos que lo necesiten, sin limitación 
de cantidades, y en condiciones tales que 
equivaldría a importarlo con sólo uno y 
medio por ciento de gastos. Y bastaría 
una operación, la más obvia. desde luego, 
para volver en el día al camino legal, con-
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virtiendo el;billete-en oro y restableciendo 
la normalidad de los negocios. 

Qué falta pues para salvar a la Na
ción de la miseria?--Sólo voluntad. 

Yo he querido pone1· rni grano de are
na en esta obra inaplazab1e de beneficio 
público, y me han cortado el ca rnino eon 
gesto adusto y frase airada. Vuélvome 
pues descepcionado, pero no abatido, al 
cír·culo de mis ocupaciones particulares y 
traigo a mis conciudadanos la prueba de 
mis esfuerzos por el bienestar ele la patria; 
esfnerzos estériles en sus resultados, pero 
qne me permiten decir estas palabras de 
grata resonancia en mi conciencia: he 
cumplido con mi deber. 

Julio !JJurbano .7fguírre. 

Guayaquil, 27' de Setiembre de 1916. 
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